
Soberanía y 
Derechos 
humanos. 
I 
Arücuio 5. La disposición se 
refiere a la soberanía y sus li- 
mítaciones. A ella se le ha 
agregado un úitimo inciso, se- :- gbd el cuai se precisa el deber 
de los órganos del Estado de 
respetar y promover los de- k h e s e n e i a l e s q u e e m a n a n  
deianaturalezahrusana(en 
síntesis, derechos humanos) 
guenazadoe por la Consütu- 
eión y por los tratados inter- 
aecionales raüñcados por 
chile y que estén vigentes. 

.- 

Artfculo 16. Trata sobre la 
suspensión del derecho a su- 
fragio. No podrán votar los 
sancionados por infringir las 
normas del régimen constitu- 
cional y condenados por el 
Tribunal Constitucional. Esta 
suspensión de la ciudadanía 
tiene un plazo, que será de 
cinco años (no diez) contados 
desde la declaración del Tn- 
bunal Constitucional, y no 
producirá otro efecto legal, 
salvo en caso de reincidencia, 
en que la pena sube a diez 
aflm. 

Consejo 
Nacional de 
Televisión 

Aitieulo 19 N. 12 inciso 65 

i&n. Así. las radios no 
'sujetas a supeMsi6n. 

. &:- 

t -.. .*- 
.- I Censura 

-a.nema t ográf ica 

dades artísticas. 
a) La censura ah 
al cine, dejando fuera las de- 
más expresiones de arte. 

I 

efonna establece un 



de alto ni., de 1 9  patidus- 
políticos. Facultades 

presidenciales 
en estados de 

excepción 
I Presidente de la 

República que 
no asume' 

Articulo 28. El Presidente de 
la República elegido en re- 
emplazo del Presidente electo 
que no pudo tomar posesión 
del cargo, asumirá sus funcio- 
nes, cumplidos los requisitos 
establecidos en el artículo, en 
la oportunidad que le señale 
la Ley de Elecciones. Se man- 
tendrá como Presidente hasta 
el día en que le habría corres- 
pondido cesar en el 'cargo al 
que fue electo y no pudo asu- 
mir. 

Presidente de la 
República : 

vacancia por 
impedimento 

Articulo 39. Hay una diferen- 
cia de redacción respecto de 
las facultades presidenciales 
en las situaciones de excep- 
ción. Ahora, es "el ejercicio 
de" los derechos y garantías el 
que sólo puede ser afectado 
por guerra externa o interna, 
conmoción interior, emergen- 
cia y calamidad pública. 

ercicio del derecho 
ación Y del derecho 

Estados de 
excepción, 
recursos de 

amparo 
y de proteccih 

de los dos casos postular co- 
mo candidato en la elección 
presidencial siguiente. 

. sindicación y :- 
actividades 3 

x< . 
I- 

políticas . 

Artfculo 31. El Presidente de- 
signado porLet. Congreso Pleng 
Or no por el Senado) o; en su 

Artículo 29. En caso de vacan- 
cia del cargo de Presidente de 
la República por algún impe- 
dimento, se mantiene el sis- 
tema de subrogación. Pero las 
normas cambian respecto de 
la elección de su sucesor. Hay 
que distinguir dos situacio- 
nes: 
a) Si la vacancia se produjere 
cuando falta menos de dos 
años para la próxima elección 
de parlamentarios, el Presi- 
dente será elegido por el Con- 
greso Pleno por la mayoría ab- 
soluta de los senadores y di- 
putados en ejercicio, y durará 
hasta 90 días después de esa 
elección. Al mismo tiempo se 
hará una nueva elección pre- 
sidencial, por 8 años. 
b) Si la vacancia se produjere 
faltando dos años o más para 
la próxima eleccidn de par- 
lamentarios. el Vicepresiden- 
te, dentro de los diez primeros 
días de su mandato, convo- 
cará a una elección de Presi- 
dente, para el 900 día después 
de esa convocatoria. Diez días 
después de su proclamación, 
el elegido asumirá su cargo. 
-Durará _q él hasta 90 días 
después l e  lo Segunda elec- 
ción general de parIamenta- 
nos que se haga durante su 
m p n d p t a Y e s t a s e h a r & e n  
conjunto con 1. nuBM elec- 
ción de Presidente. 
De toda modos, se mantiene 
laMuM4ueimpide-olPre-. 

Protección a 
derechos 

:a 1:; I A. .. 1 A _  

o, norma que no 
ro la reforma supri- 
co caso en que se po- 

hacerlo, en los estados del 
WtllHWn constitucional. de 

Tribunales 
contencioso que ahora las gáran- 

.- no pueden ser afectadas 
en dichos casos. 

gremiales y 
política 

I I 

Artículo 38. Las personas le- 
sionadas en sus derechos por 
los organismos administrati- 
vos del Estado o de ias muni- 
cipalidades podrán reciamar 
ante los tribunaíes que'la I& 

..Se elimina, así, la 
a los tribunales 

-&ni,nistram, I - 
--a=--- +;.. I I -> 

- 
Articulo 41 Ne 3. Los recursos 
de ampan> Y de  proteccián. 
ahora podrán interponerse en 
loa estados de asamblea y 
sitio. Ls norma dispoa.ea SU 
-J!@-eRh*&gqpF- 



.- 
+ eaOa, m u m ~ ~  no suspende& 
.  lo^ efeaas de las medidas de- 

ereeidas, sin perjuicio de lo 
que las tribunales resuelvan 
ea delínitiva respecto de tales 
t'ecu~a<~~. En la priküca, aun- 
Rue estos no pueden calificar 
laslhmbmllm y las Circuns- 
tancias de hecho que invoca la 
autoridpd para adoptar las 
medidas en es& casos de ex- 
cepción, ellos pueden dejr-'-- 
ski efecto. 

. Diputados: 
renovación . -- 
I. 

-9 - - c  

I 

Senadores: - - -  '. residencia 
7 

y, siempre que 
de d6s años para 
1 período del par- 

amentario que cesó, la Cá- 
mara que coResponda elegirá 
por mayoría absoluta de sus 
miembros en ejercicio. de en- 
tre una terna presentada por 
el partido a que perteaece el 
que pmrrood ia vasante. 
Hay-norisiaemecialBqra 
los puf;rmenbnos d m  
-o indepmdiemtes, y gue 

fecha de producirse la va-- . . '  
te: ellos no serán reemplaza- - 
dos, a menos que hubieren 
postulado integrando en con- 
junto con un partido p i  

Senado: pérdida 
de atribución - 

parlamen t ano : 
?.- :-- -%$iminación I. - . de 

Articulo 57, En la pérdida d& Lx, 
w g o  de senador o diputada, 
se elimina la eausai se* 6 
Cual  unpariamcntan 'o ceisgbr 


